
•

Chinchiná 18 de septiembre de 2018

Señores

CRUZ ROJA DE CALDAS

ASUNTO: Radicación de Documentos

Se realiza envío de:

» Contrato Civil de Obra 053-2018
» Póliza de Seguro de Cumplimiento
» Responsabilidad Civil

Cordialmente,

~.
MARIA CAMILA RONDON
Auxiliar Archivo
Solimet SAS



CONTRATO CIVIL DE OBRA 053-2018

CONTRATANTE: CRUZ ROJA DE CALDAS
NIT: 890.801.201-0
DIRECCION: Avenida Kevin Angel N° 69-350
TELEFONO: 8866300
MANIZALES

CONTRATISTA: SOLlMET S.A.S
NIT: 900.641.034-5
DIRECCION: Km 2 Vía Palestina - Sector El Lago
TELEFONO: 8509482 - 8503086
CHINCHINA, CALDAS

OBJETO DE LA OBRA: DISEÑO, FABRICACiÓN Y MONTAJE DE
ESTRUCTURA METALlCA PARA TORRE DE
TELECOMUNICACIONES UBICADA EN LA CRUZ
ROJA EN LA CIUDAD DE MANIZALES, CALDAS

FECHA DE INICIO: SEPTIEMBRE 17 DE 2018

FECHA DE TERMINACION: OCTUBRE 16 DE 2018

Entre los suscritos DR. FABIAN ESCOBAR MONTOYA mayor de edad, vecino de
Manizales, identificado con la cédula de ciudadanía 10.223.966 expedida en
Manizales, en su calidad de Presidente y Representante Legal de la Cruz Roja
Colombiana Seccional Caldas Nit 890.801.201-0 Y conforme a las facultades
otorgadas por los estatutos seccionales, por una parte, y quien para los efectos de
este contrato se denominara "EL CONTRATANTE", Y JUAN PABLO JIMENEZ
BERNAL, mayor de edad, hábil para contratar, identificado con cédula de ciudadanía No.
10.286.395 de Manizales, en calidad de representante legal de la empresa SOLlMET
S.A.S., con NIT. 900.641.034-5, Quien para efectos de este contrato se denominara EL
CONTRATISTA, acuerdan celebrar el presente contrato de obra civil el cual se regirá en
los términos y condiciones que a continuación se establecen:
PRIMERA. OBJETO.- EL CONTRATISTA en forma independiente Y con plena autonomía
administrativa, técnica, financiera y laboral se obliga para con EL CONTRATANTE a
ejecutar: Diseño, fabricación Y montaje de estructura metálica para torre de
telecomunicaciones, la cual se describe a continuación:



"_--

IITEM DESCRIPCION UN CANT VR. UNITARIO VR. TOTALf--
lOlsEÑo, FABRICACION y MONTAJE 1 $ 7.500.000 $

1 UN 7.500.000---
SUB-TOTAL

$ 7.500.000ADMINISTRACION
$ 750.000IMPREVISTOS
$ 375.000UTILIDAD
$ 375.000IVA SOBRE UTILIDAD
$ 71.250TOTAL
$ 9.071.250

CONDICIONES GENERALES
Acabado superficial Pintura anticorrosivo corriente

El pago total del contrato será el resultado de multiplicar las cantidades realmente
instaladas por los precios relacionados en los cuadros anteriores. Esta obra debe realizarse
de conformidad con las condiciones y cláusulas pactadas en este documento. EL
CONTRATANTE se reserva el derecho a rechazar cualquier parte de la obra o del material
en cualquier tiempo de ejecución y que no esté acorde con las especificaciones del contrato
o de la seguridad exigidas.
CONDICIONES ADICIONALES:

El valor final a cancelar será el resultado del precio unitario por el peso y metros
realmente instalados.
Insumos, como soldadura, pintura, discos de corte pulir, brochas, sierras, etc y
tornillería serán suministradas por el contratista.
El contratante deberá suministrar la energia eléctrica necesaria para la conexión de
los equipos de soldadura y la herramienta eléctrica menor.
El contratante deberá suministrar la vigilancia necesaria para el cuidado de la
estructura y los equipos en horas de la noche.
No incluye Coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo ni Coordinador para
Trabajo en Altura en la obra.
Los planos serán suministrados por el contratista.

SEGUNDA- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA- EL CONTRATISTA, se obliga para
con EL CONTRATANTE a ejecutar la obra de acuerdo con la descripción, especificaciones
técnicas entregadas por EL CONTRATANTE.

TERCERA: PLAZO y SANCIONES: El plazo para la ejecución del presente contrato será
de 30 días contados desde la fecha en que se reciba el anticipo y/o la recepción de la
materia prima, lo último que ocurra por parte del CONTRATANTE. Por tanto, en el caso de
presentarse algún retraso por parte del contratista, este deberá notificar con anticipación al
contratante, determinando las causas de fuerza mayor que impidieron cumplir con lo
pactado. En caso contrario, el incumplimiento sin justificación en la entrega de los
suministros en obra en la fecha señalada, EL CONTRATISTA, pagará AL CONTRATANTE
por cada dia de mora injustificada, sin perjuicio de la obligación principal y sin requerimiento
previo la suma equivalente a CINCO (5) salarios mfnimos diarios legales vigentes por cadadía de atraso.
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CUARTA: LABOR DE VIGILANCIA:- EL CONTRATISTA deberá verificar todas las
especificaciones y medidas de la obra y serán los responsables de cualquier error en la
ejecución del contrato.

QUINTA. El contratista declara al contratante indemne ante cualquier reclamación que se
genere a éste derivado de responsabilidad civil contractual, extracontractual, laboral
administrativa, penal, civil, comercial o de cualquier índole generada con relación al
presente contrato, su ejecución y su terminación y después de la ejecución del mismo y que
sean ocasionados en virtud a la obra contratada.

SEXTA. EL CONTRATISTA, sin perjuicio de su responsabilidad, garantiza la buena calidad
de las obras del contrato.

SÉPTIMA. El pago de los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal
que el CONTRATISTA ocupe en la obra serán de cargo exclusivo de esté; pero si no cumple
satisfactoriamente con tales obligaciones, EL CONTRATANTE podrá retener, de los pagos
parciales o de la liquidación final, las sumas necesarias para ello.

OCTAVA. Antes de iniciar la obra EL CONTRATISTA afiliara a la EPS, ARL y AFP Ya las
demás entidades que por ley deba hacerlo, a aquellas personas que contrate bajo su cuenta
y riesgo para la ejecución de la obra. De lo contrario, EL CONTRATANTE, a su libre
determinación, procederá a efectuar las afiliaciones, cargando el valor de las primas y los
aportes o cotizaciones al precio de este contrato, las cuales serán deducidas cuando se
produzca la liquidación final del presente contrato.

NOVENA. VALOR y FORMA DE PAGO.- El valor de este contrato es la suma NUEVE
MILLONES SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MICTE ($
9.071.250.00). El presente contrato será pagado por EL CONTRATANTE de la siguiente
manera:a) Un Anticipo del 50%, y b) El saldo restante se cancelará mediante actas
parciales según avance de obra.

DÉCIMA: INDEPENDENCIA DEL CONTR/\TISTA.- EL CONTRATISTA, actuará por su
propia cuenta, con absoluta autonomía, y no estará sometido a subordinación laboral con
EL CONTRATANTE, comprometiéndose a realizar con sus propios medios y bajo su
responsabilidad esta obra. Por tanto, este contrato no es de carácter laboral y no genera
prestaciones laborales a su favor, ni a favor de los empleados que contrate, por parte DEL
CONTRATISTA. Antes bien, deberá responder en forma inmediata en caso que EL
CONTRATANTE sea condenado o llamado a juicio por alguna reclamación de los
empleados de EL CONTRATISTA.

DÉCIMO PRIMERA: DAÑOS A TERCEROS.- EL CONTRATISTA. se obliga a responder
por los daños que él ocasione o sean ocasionados por sus dependientes a terceros.

DÉCIMO SEGUNDA: MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- Cuando surjan graves e
imprevisibles alteraciones de la normalidad económica, que rompan el equilibrio de este
contrato, las partes podrán modificarlo de común acuerdo, previa comprobación de la



gravedad de dichas alteraciones. Sin embargo, cualquier modificación a este contrato
deberá hacerse por escrito con la firma de las dos partes.

DÉCIMO TERCERA: TERMINACION DEL CONTRATO.- EL CONTRATANTE podrá dar
por terminado este contrato por las siguientes causas: 1) Por muerte del Contratista, si es
persona natural, o disolución o liquidación si se trata de persona jurídica b) Por
incumplimiento del contratista en cualquiera de sus obligaciones en éste contrato; c) El que
se ejecuten los trabajos en forma tal que no garantice razonablemente su terminación
oportuna. Y d) El que a criterio del CONTRATANTE las obras sean adelantadas por parte
del contratista bajo condiciones diferentes a las aqul expresadas.

DÉCIMO CUARTA: Toda ampliación del plazo de ejecución de la obra o de vigencia de las
garantías, salvo cuando dicha ampliación obedezca a culpa o disposición DEL
CONTRATANTE. deberá ser autorizada por éste en forma escrita.

DÉCIMO QUINTA: SUPERVISION: Con el fin de verificar el desarrollo de la ejecución del
presente contrato, EL CONTRATANTE se reserva la facultad de efectuar supervisión a la
obra desempeñada por EL CONTRATISTA a fin de establecer el cumplimiento de la misma,
Sin que ello implique modificación alguna al presente contrato.

DÉCIMO SEXTA: GARANTIAS: EL CONTRATISTA se compromete a garantizar las
obligaciones contraídas en éste contrato otorgando garantía de una compañía aseguradora
debidamente establecida en (Colombia) y cuya póliza matriz se encuentra aprobada por la
Superintendencia Financiera de Colombia, a favor de la CONTRATANTE, que avale el
cumplimiento de las obligaciones surgidas del presente contrato, garantla que se
mantendrá vigente durante el término de ejecución del presente contrato, la cual se ajustará
a los limites, exigencias y extensión del riesgo amparado así:

1. Garantía del buen manejo del 100% del anticipo entregado con una vigencia igual
al término de duración del contrato y tres meses más.

2. Garantía de cumplimiento: Por el valor equivalente al 10%del valor total del contrato
y con una vigencia igual al término de duración del contrato y seis meses más.

J. Garantfa de Salarios y Prestaciones Sociales por un valor equivalente al 10% del
valor del contrato y tres anos más.

-1. Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual: Por el valor total del contrato,
con una vigencia igual al término de duración y seis meses más.

5. Garantla de calidad de la obra y estabilidad del trabajo: Por el equivalente al 10%
del valor del contrato, con una vigencia igual al término de duración del contrato y
(2) Dos años más.

DÉCIMO SÉPTIMA: AUTORIZACiÓN CENTRALES DE RIESGO. EL CONTRATANTE
autoriza expresamente a SOLlMET y/o a ARME S.A con NIT 890802586 - 5, para que
consulten, incorporen, reporten, procesen y traten la información relacionada con la
celebración, cumplimiento, terminación y liquidación de este contrato en bancos de datos y
centrales de riesgo, incluyendo pero sin limitarse a DATACRl:DITO, CIFIN y
PROVICRÉDITO.
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DÉCIMO OCTAVA: CESION DELCONTRATO: El presente contrato no podrá cederse ni
total ni parcialmente por parte del CONTRATISTA, salvo autorización previa y expresa por
escrito del CONTRATANTE.

DECIMO NOVENA: NOTIFICACIONES Para efectos de notificaciones del presente
contrato se estipula la ciudad de Chinchiná, el CONTRATISTA las recibirá en Km 2 Vía
Chinchiná - Palestina Sector el Lago (Chinchiná) y EL CONTRATANTE en Manizales Seoe
Cruz Roja de Caldas.

En constancia de todo lo anterior, se firma en dos ejemplares del mismo tenor en la ciudad
de Manizales a los veinticinco (25) días del mes de Julio de Dos Mil Diez y Ocho (2018).

CONT TI A
AN P JIMENEZ BERNAL
.C No. 10.286.395
epresentante Legal

SOLIMET S.A.S

EL CONTRATANTE
FABIAN ESCOBAR MONTOYA
C.C.10.223.966
Presidente
CRUZ ROJA DE CALDAS
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e@b CONFIANZA
eSwissRe

Corporate Solutions
NIT.8Sq.070.374-9

SUCURSAL:16.MANIZALES

POUZA DESEGURODECUMPLIMIENTOEN FAVOR
DEENnDAOESPARTIC~S PóLIZA

CERTIFICADO
16
16

P6gina 1

CU023922
CU035895

CÓDIGO REFERENCIA PAGO:

USUAl9O' HERNAND~ TIPCERT1FICADO' Nuevo FECHA

1627035895

DO MM AAAA
14 09 2018I~" SOI.lMETSAS c.c.O NIT: 900841034 5

~ DIRECCIóN: KM2 VlA PALESTINASECEL LAGO CIUDAD: CHINCHINA
E-MAIl: dir imet.co TELÉFONO: 8509482I A8EGURADO:. CRUZROJACOlOMBIANA SECCIONAl CALD.\S

~ DIRECCIÓN:
C.c.ONIT: 890801201 O

CR2169350 CIUDAD: MANIZALES 11:L 8864655
§!~ "CRUZROJ,\ COlOMBIANA SECCIONAl CAlDAS C.c.ONl1': 890801201 O
p1 : CR2169350 CRJDAD: MANIZALES 11:L 88646557~ . VIGENCIA VALOR ASEGURADO EN PESOS

DO .. AMA I DO MM AMA ANTERIOR I ESTAMODFICACIÓN NUEVADESDE 17 09 2018 HASTA 16 10 2021 7,257,000.00
WIERMEDIARIO COASI!OUM) PRIMA

"PART NOMBRE COMPAÑIA % PRIMA VALORASEGURADO lRM 3,019.38 MONEDA VALORES_.00 SUMASEGUROSLTDA
PRIMA PESOS 60,000.00

GAST. EXPED. PESOS 12,000.00

!VA PESOS 13,680.00

TOTAL 86,880.00

AMPAROS VIGENCIA VAlOR ASEGURADO VALORASEGURADO VAlOR PRIMA EN DEDUCIBlE
ANTERIOREN PESOS NUEVOEN PESOS PESOS

Desde Hasta " MInimo
CUMPliMIENTO DECONTRATO 17-09-2018 1~201! 0.00 907,125.00 15,000.00 0.00 0-:00
ANTICIPO 17-09-2018 16-4)1-2011 0.00 4,535,625.00 15,000.00 0.00 O.OC
PAGOSALARIOS,PRESTACIONESSOCIALE 17-09-2018 18-10-2021 0.00 907,125.00 15,000.00 0.00 0.00
ESTABIUDAODELAOBRA 17-09-2018 16-10-202( 0.00 907,125.00 15,000.00 0.00 0.00
OBJETO DE LA CIARANTIA

AMPARAR EL PAeo DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPUMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO CIVIL DE OBRA
No 1JI3..2018DE FECHA 26 DE JULIO DE 2018 CELEBRADO POR LAS PARTES, RELACIONADO CON EJECUTAR POR PARTE DEL CONTRATISTA LAS
ACTUACIONES CORRESPONDIENTES PARA DESARROLlAR EL DISEAo, FABRICACIÓN y MONTAJE DE ESTRUCTURA "ETAuCA PARA TORRE DE
COMUNICACIONES UBtCADA EH LA CRUZ ROJA EH LA CIUDAD DE MAHIZAlE8.

EL AMPARO DE ESTABILIDAD OTORGADO MEDIANTE LA PRESENTE POUZA, INICIA SU VIGENCIA POR DOS (2) AAos CONTADOS A. PARTIR DE LA
FECHA DE aUSCRlPCION DEL Ar:frA DE RECIBO y ENTREGA FINAL DE LA OBRA A ENTERA SATlSFACCION POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
LO CUAl DEBERA SER REPORTADO OPORTUNAMENTE Y POR ESCRFTOA LA COMPAAlA ASEGURADORA DE FIANZAS SA "CONFIANZA".

~,;

EXCf.U8IC»I DE 1'RAN.MCCIONES PROHfIIQI\S. EMaAftGOl '( SANCIONESECCWOutc.As: LA COMP..atA NO PttOYEfIIACOIEItTlJRAfiH ESTARA OBlIGADA A PNiNt NINGUNA PStOtOA. RECI,.AAW;I(iN o IEHEFIGIO EHVlRTUO DE ES1'A PóLIzA SI LA PRO\IJSKlN 0-:-=~~ ~===~~ ~'=-..PUOERe EXPC»fERA tACCMPN'MAAl.GlJNAMNCION. PROHI8ICt(M o RUT~ CONFORME A lAS RESOWCIONES DE lAS NAQONESlNJASO SAHIXINES COItERCWE1i o ECOHOIiIIcAs.

~'=::=:~~~~":~:~cctiE1OCt.=:n"=~~~~"=:~~~==HOALASEWRADOIlPNtAEXJGmEl~OELAPRIIU=~~~~c:~ ~f.A~ ~w.: =::rE CONTADO A PARTIR DE LAFECHA DE lA tNI(;W;IONDE lA VtGIIItQA. DE LA POL2A O. SI AJEU a CASO. DE l.O$CBtT1F~ oANEXOS QUE SI:E.'lPIOM COi
F\ImIIIIIIBfTOENBJ.A.

~~~~A':'"~~~==-EY~==::"~e:~~SUDE~c:=a.:::C:SM11C~~Y_FIJERONDPUCADOSSJftemmllEJf1ELOSfFECTOSY/tLCN4CE~;AS
CONDDC:JIIE.SQ8tERAl.BS, DE LA C08EJtlURA.DE L.A8UClUStOfiCES y DE LASGMAHTN DE LAMISAA. fMItENME lNFCJIlMMCIrIQUEPUSX)c::::t'IIISUlTAR1'OOOSLOS COHI)ICtOIrW)OS DE IUiHEItA AtEV!A., PERlllNlEHTBl9tTE 91 lA PAGINA 'IIIIE8 WNN.CONFUrtaA.COM"
ca. y REa8IR EXPUC,lrC1ONES DE I.OIIMSUOS OON'" JrfTEAIKDWtIO DE SEGUROS ASI (;()I¡IOEN ~ Di ¡,.qORCNM Y.s&JC:UM:A&.U DE CQ.FWClA. UEN TOCO El PAlS.~~~:~=~~~===::-~=~~~ac:~'~3~1~=~:~~~~~~=~~:~":
IlEPRES8«ATJVADEl.IIERC.tDO&NEl CMDEsuMGO, El VALORDB."'" "lOSGASTOS SE l.J'llIIOIIf.RAALATAM REPRESENfATM\DElIlERCAOOVIGBrTEEHLAfECNADEEJPEDOON..

=~~~~~~===~o:..~Y~~~~1L INTERMEDIARIOI)iSEGUROS. awcTERMEDWtIO DE SECUROSPUEDER&CJItR REllC.lNERACtONADlCIONALDa
ASEQUIIAOOfIIWWX> 9f ESTAPOuZA.. DlC:HAREIIR.NEMQÓN ES COMFORMECONLASLEYESy fIEGlAACIDNI5SAPl.ICA81.ES.
l.A PRESENT~?' ESTA POl.JZI\-:::==-::..,.~~~~-::':~~:aue seEl. EVENTO EH CIIE lNCUIIPlA LAS 081.J311CjONES C»JE EIfoAtw.DEL PRE$S'ITE CONTAATO DE SEGURO, "* taHlA.E ylA!!

i Do\TOS PERSOfrrIoIIlES:DE IMN&RA EXIIftESA IIMtAESTO Y ACS'TO aJfi. EN MI CAla:;w, DE: 1) TOIMQOR YIO. 11} ASEGURADO VIO BENEfM::IAR1O"ClJE:B. HEQIODE" l'OMAR, ACEPTAR YIO RECI8lR LA PRESam:: POuZAEN lAS CALIDADES NrC':~
IMENCM:JNADAS.COH$TrTUYE ~E,INEQUM>cA~~:S~~~~~=~~:~=l~.:s~O::~~~':'~vt~=~~~a~W::;~~~~'=a
1::""' ¡¡¡;,-...~ '=. --- ~--~-z'---L~-_'~__ ~M __ ~_~~", - r... .lbA.._

. C,illUl!lN1 ,,dj,,Qí~ ~1t"1~ '.: ''~._ )-1' . !",,,,,";-,n
t'-,_~¿-7/{.~ -r:-( ca i-~JFIr'\l'.JZ!\_l:::l / ~, ""--- . CO....... _DEFIANZAS¡¡¡¡; ..... ~

""co~nza .co DOCOMENTO fIRMADO OIGITALMEN.lE-ORIGINAI,-ASEGURADO "'
""'" _~ N"11.37P1so7-8ogoI6,D.C •• ~ Ñi, 14 Sop2018 09:54:38

-GL F0.,25-03
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~
CONFIANZA

(iSwls&Re
('"Ofporrn·~SdutIO"'S,

10.v3/2003-1308-P6-PC59

COMPAÑíA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "CONFIANZA"

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
ENTIDADES PARTICULARES

1. AMPAROS

CONFIANZA OTORGA A LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGU­
RADA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE
LA PRESENTE PÓLIZA, CON SUJECiÓN, EN SU ALCANCE y
CONTENIDO Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS
DEFINICIONESQUEACONTINUACIÓN SE ESTIPULAN_

1.1 AMPARODESERIEDADDELAOFERTA

EL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, CUBRE A LAS
ENTIDADES CONTRATANTES ASEGURADAS EN CUANTO
A LA INDEMNIZACiÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS,
POR EL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL PROPONENTE
DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO
DE CONDICIONES, y ESPECIALMENTE LA DE SUSCRIBIR
EL CONTRATO OBJETO DE LA LICITACIÓN, CONCURSO
O INVITACiÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y
CONDICIONES QUE DIERONBASEALAADJUDICACIÓN.

1.2 AMPARODEANTICIPO

EL AMPARO DE ANTICIPO CUBRE A LAS ENTIDADES
CONTRATANTES, CONTRA LOS PERJUICIOS SUFRIDOS
CON OCASiÓN DEL USO O APROPIACiÓN INDEBIDA QUE
EL GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE
SE LE HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO,
PARA LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO_ EN TAL SENTIDO,
SE ENTENDERÁ QUE EXISTE USO O APROPIACiÓN INDE­
BIDA DE LOS DINEROS O BIENES ENTREGADOS ATlTULO
DE ANTICIPO EN EL EVENTO EN QUE TALES DINEROS
O BIENES NO SEAN UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO.

CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS COMO AN­
TICIPO, PARA QUE OPERE EL AMPARO ESTOS DEBERÁN
ESTAR DEBIDAMENTE TASADOS EN DINERO.

SALVO ACEPTACiÓN EXPRESA DE CONFIANZA, EL
PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS EN DINERO
EFECTIVO O EN TITULO VALORES DIFERENTES AL CHE­
QUE.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE
LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO
AL GARANTIZADO.

1.3 AMPARODEPAGOSANTICIPADOS

EL AMPARO DE PAGOS ANTICIPADOS CUBRE A LAS
ENTIDADES CONTRATANTES FRENTE A LOS PERJUI­
CIOS DERIVADOS DEL NO REINTEGRO POR PARTE DEL
GARANTIZADO, DEL SALDO A SU CARGO, CORRESPON­
DIENTE A LA DIFERENCIA EXISTENTE ENTRE EL MONTO
RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO Y EL PORCENTAJE

.L·

DE CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO_ EN
CONSECUENCIA. SI EL OBJETO DEL CONTRATO SE
CUMPLIÓ PARCIALMENTE, LA INDEMNIZACiÓN A QUE
HUBIERE LUGAR SE LIQUIDARÁ DESCONTANDO DEL
VALOR RECIBIDO COMO PAGO ANTICIPADO EL VALOR
DE LA REMUNERACiÓN O PAGO DEL TRABAJO O DEL
SERVICIO REALIZADO POR EL GARANTIZADO EQUIVA­
LENTE A LA PARTE EJECUTADA DEL CONTRATO.

1.4 AMPARODECUMPUMIENTO DEL CONTRATO

ELAMpARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A
LAS ENTIDADES CONTRATANTES POR LOS PERJUICIOS
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO
IMPUTABLE AL GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES
EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.

1.& AMPARODEPAGODESAlARlOS,PRESTACIONES
SOCIALES E INDEMNIZACIONES

ELAMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SO­
CIALES E INDEMNIZACIONESAQUE HACE REFERENCIA
EL ARTICULO 64 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO,
CUBREALAS ENTIDADES CONTRATANTES CONTRALOS
PERJUICIOS ORIGINADOS EN EL INCUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTA OBLIGADO
EL GARANTIZADO, ÚNICAMENTE RELACIONADAS CON
EL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL
CONTRATO AMPARADO EN LA PÓLIZA, EN LOS CASOS
EN LOS CUALES PUEDA PREDICARSE DE LA ENTIDAD
CONTRATANTE LA SOLIDARIDAD PATRONAL A LA QUE
HACE REFERENCIA EL ARTICULO 34 DEL CÓDIGO SUS­
TANTIVO DE TRABAJO YSE OTORGABAJO LA GARANTIA
DE QUE LA ENTIDAD CONTRATANTE HA VERIFICADO
QUE EL GARANTIZADO SE ENCUENTRA CUMPLIENDO
CON SUS OBLIGACIONES PATRONALES RELATIVAS AL
SISTEMA INTEGRAL DE SEGURIDAD SOCIAL DEL QUE
TRATA LA LEY 100 DE 1993.

ESTE AMPARO EN NINGúN CASO SE EXTIENDE A CUBRIR
AL PERSONAL DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUE­
LlAS PERSONAS VINCULADAS AL GARANTIZADO BAJO
MODALIDADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO.

1.6 AMPARODEESTABILIDADDELA OBRA

El AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA CUBRE
A LAS ENTIDADES CONTRATANTES A PARTIR DE LA
ENTREGA A SATISFACCiÓN Y DURANTE EL TIEMPO
ESTIPULADO Y EN CONDICIONES NORMALES De USO Y
MANTENIMIENTO, CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS
DE LOS DETERIOROS DE LA OBRA IMPUTABLES AL
GARANTIZADO, QUE IMPIDAN EL SERVICIO PARA EL
CUAL SE EJECUTÓ.
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CUANDOs~T~~fÉOdEt'~DIFICACIONES,LAESTABILIDAD
SE DETERMINARÁ DE ACUERDO CON EL ESTUDIO DE
SUELOS,PLANOS,PROYECTOS,SEGURIDADYFIRMEZA
DELAESTRUCTURA

ESTEAMPARONOSEEXTIENDEACUBRIREL INCUMPLI­
MIENTODE LAS OBLIGACIONESPROPIAS DEL DEBIDO
MANTENIMIENTODE LAS OBRAS QUE CORRESPONDE
A LA ENTIDADCONTRATANTE,SALVOQUE SEA ESE EL
OBJETODELCONTRATO.

1.7 AMPARODECALIDADDELOS ELEMENTOS
SUMINISTRADOS

EL AMPARO DE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS SUMI­
NISTRADOSCUBREALASENTIDADESCONTRATANTES
FRENTE A LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL GARAN­
TIZADO DERIVADOS DE LA DEFICIENTE CALIDAD DE
LOS ELEMENTOSO BIENES SUMINISTRADOS POR EL
GARANTIZADO, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICA­
CIONES TÉCNICAS DEL CONTRATO Y NO MAS ALLÁ
DE LA GARANTfA OTORGADA POR EL FABRICANTE O
PROVEEDORENELCORRESPONDIENTECONTRATO.

1.8 AMPARO DE CAUDAD DELSERVICIO

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIOCUBRE A LAS
ENTIDADESCONTRATANTESCONTRALOS PERJUICIOS
IMPUTABLESAL GARANTIZADODERIVADOSDELA MALA
CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO POR DICHO GA­
RANTIZADO,TENIENDOEN CUENTA LAS CONDICIONES
PACTADASEN ELCONTRATO.

1.8 AMPARODECORRECTOFUNCIONAMIENTO
DE lOS EQUIPOS

El AMPARODE CORRECTOFUNCIONAMIENTODE lOS
EQUIPOS CUBRE A LAS ENTIDADES CONTRATANTES
FRENTEALOSPERJUICIOSIMPUTABLESALGARANTIZA­
DO,DERNADOSDELASDEFICIENCIASTÉCNICASENEL
FUNCIONAMIENTODE LOSEQUIPOSSUMINISTRADOSO
INSTALADOSPORELGARANTIZADO,DECONFORMIDAD
CONLASESPECIFICACIONESTÉCNICASDel CONTRATO
Y DEACUERDO CON EL SERVICIOPARAEL CUAL FUE­
RONADQUIRIDOS.

1.10 OTROSAMPAROS

LA PRESENTE PóLIZA OTORGARÁ A LA ENTIDAD
CONTRATANTELOS AMPAROS ADICIONALESQUE SE
DETERMINEN Y DEFINAN ESPECIFICAMENTE y EX­
PRESAMENTEEN LA CARÁTULAO EN ANEXOSQUE SE
EXPIDAN ENAPLICACIÓNA LA PRESENTEPóUZA

2. EXCLUSIONES

LOSAMPAROSPREVISTOSENLA PRESENTEPÓLIZANOSE
EXTIENDENA CUBRIR LOS PERJUICIOSDERIVADOSDE:

2.1 FUERZAMAYORO CASOFORTUrrOO CUALQUIEROTRA
CAUSAL LEGAL O CONTRACTUAL DE EXONERACIÓN
DE RESPONSABILIDAD DEL· GARANTIZADO, ENTRE
OTRAS, EL INCUMPLIMIENTODE LA OBLIGACIÓN DEL
GARANTIZADO CAUSADO DIRECTAO INDIRECTAMENTE
POR GUERRAS, INVASIÓN,HUELGA, O MOTINES,CON­
MOCIÓNCIVIL, PERTURBACIÓNDEL ORDEN PUBLICO,
MANIFESTACIONESPÚBLICASOTUMULTOS,DECOMI-

SO O DESTRUCCIÓNDE BIENES POR AUTORIDADES
NACIONALESO REGIONALES, DISTURBIOSPOLÍTICOS
Y SABOTAJESCON EXPLOSIVOS,O ACTIVIDADESGUE­
RRILLERAS, ACTOS MAL INTENCIONADOSDE TERCE­
ROS Y TERRORISMO.

2.2 DAÑOSCAUSADOS POR EL GARANTIZADOA LOS BIE­
NESO AL PERSONALDE LA ENTIDADCONTRATANTEO
A PERSONASDISTINTASDE ESTA,OCURRIDOSDURAN­
TE LA EJECUCIÓNDEL CONTRATO,NI LOS DERIVADOS
DE LA RESPONSABILIDADCIVIL EXTRACONTRACTUAL
DELGARANTIZADO.

2.3 LOS PERJUICIOSDERIVADOSDEL INCUMPlIMIENTODE
LA OBLIGACIÓN DEL GARANTIZADO DE CONTRATAR
OTROS SEGUROS.

U LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO
DE OBLIGACIONES SURGIDAS DE MODIFICACIONES
INTRODUCIDASAL CONTRATOORIGINAL,CUANDOTAL
MODIFICACIÓNSE HUBIERE EFECTUADOSIN PREVIO
AVISO Y ACEPTACIÓN POR PARTE DE CONFIANZA,
QUIEN PARA EL EFECTOEXPEDIRÁ EL CORRESPON­
DIENTE CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN.

2.6 ELUSOINDEBIDOO INADECUADOOLA FALTADEMAN­
TENIMIENTOPREVENTIVO A QUE ESTÉ OBUGADA LA
ENTIDADCONTRATANTE.

2.6 EL DEMÉRrTO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN
LOS OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIADEL .
MEROTRANSCURSODELTIEMPO.

2.7 LOS PERJUICIOSDIFERENTESA LOS DIRECTOSSUFRI­
DOS POR LA ENTIDAD CONTRATANTECOMO CONSE­
CUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DEL GARANTIZADO,
TALES COMO LOS PERJUICIOSINDIRECTOS,MORALES,
INCIERTOS, FUTUROS, CONSECUENCIALES,SUBJETI­
VOS, ETC.

2.8 LOS PERJUICIOSDERIVADOSDEL LUCROCESANTEEN
QUE INCURRA LA ENTIDADCONTRATANTE.

2.9 EL INCUMPLIMIENTODEL GARANTIZADOEN EL PAGO
DE PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE
CONVENCIONESCOLECTIVAS, PACTOS COLECmOS,
CONTRATOSSINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLI­
GACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL
TRABAJADOR Y ELEMPLEADOR.

2.10 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES­
TAS AL GARANTIZADO, TALES COMO MULTAS O
cLÁUSULAS PENALES. EN CONSECUENCIA TALES
SANCIONES SERÁN DE CARGO DEL AFIANZADO Y
NO PODRÁN HACERSE EFECTIVAS A CONFIANZA.

2.11 EXCLUSIÓN DE TRANSACCIONES PROHIBIDAS, EM­
BARGOS Y SANCIONES ECONÓMICAS. LA COMPAÑfA
NO PROVEERÁ COBERTURA NI ESTARÁOBLIGADA A
PAGAR NINGUNA PÉRDIDA, RECLAMACiÓNO BENEFI­
CIO EN VIRTUD DE ESTAPÓLIZA SI LA PROVISIÓNDE
DICHA COBERTURA, O EL PAGO DE DICHA PÉRDIDA,
RECLAMACiÓN O BENEFICIO PUDIERE EXPONER A
LA COMPAÑIA A ALGUNA SANCIÓN, PROHIBICIÓN O
RESTRICCIÓNCONFORMEA lAS RESOLUCIONESDE
lAS NACIONES UNIDAS O SANCIONESCOMERCIALES
O ECONÓMICAS,LEYESO NORMATIVASDE CUALQUIER
JURISDICCiÓN APLICABLE A LA COMPAÑIA.
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2.12 SE EXCLUYE DE LA COBERTURA DE LA PRESENTE PÓ­
LIZA. CUALQUIER HECHO O REClAMACIÓN ORIGINADA
EN LA COMISIÓN POR ALGUNA DE lAS PARTES DEL
PRESENTE CONTRATO DE .SEGURO, DE CUALQUIER
DEUTO EN CONTRA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
YIO SOBORNO TRANSNACIONAL TIPIFICADOS EN EL
CÓDIGO PENAL COLOMBIANO."

3. PAGO DE LA PRIMA

EL TOMADOR DEL SEGURO ESTÁ OBLIGADO AL PAGO DE
LA PRIMA. SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O CONTRACTUAL
EN CONTRARIO, DEBERÁ HACERLO A MÁS TARDAR
DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE
LA FECHA DE LA ENTREGA DE LA PÓLIZA O, SI FUERE EL
CASO, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN
CON FUNDAMENTO EN ELLA.

LA MORA EN El PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE
LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON
FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACiÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A CON­
FIANZA PARA EXIGIR El PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA
y DE lOS GASTOS CAUSADOS CON OCASiÓN DE LA EX­
PEDICIÓN DEL CONTRATO.

LO DISPUESTO EN ESTA cLÁUSULA NO PUEDE SER MO­
DIFICADO POR lAS PARTES DE CONFORMIDAD CON lO
ESTABLECIDO EN LA LEY~

4. VIGENCIA

LA VIGENCIA DE lOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRE·
SENTE PÓliZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA DE LA
MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD DE
LA PARTE INTERESADA. SI CONFIANZA ACEPTA DICHA PRO­
RROGA, EXPEDIRÁ lOS CERTIFICADOS O ANEXOS CORRES­
PONDIENTES.

s, RESTABlECIMIENTO O AMPUACIÓN DE LA GARANTÍA.

El OFERENTE O CONTRATISTA GARANTIZADO DEBERÁ
RESTABLECER El VALOR DE LA GARANTíA CUANDO ÉSTE SE
HAYA VISTO REDUCIDO POR RAZÓN DE lAS RECLAMACIONES
EFECTUADAS POR LA ENTIDAD CONTRATANTE ASEGURADA
EN ESTE CASO SE DARÁ ORIGEN Al COBRO ADICIONAl DE
PRIMA LA CUAL DEBERÁ SER PAGADA PREVIAMENTE POR
El CONTRATISTA GARANTIZADO.

DE IGUAL MANERA, EN CUALQUIER EVENTO EN QUE SE AU­
MENTE O ADICIONE EL VAlOR DEL CONTRATO O SE PRORRO­
GUE SU TÉRMINO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO DEBERÁ
AMPLIAR El VALOR DE LA GARANT(A OTORGADA O AMPLIAR
SU VIGENCIA, Se'GúN El CASO, PREVIO PAGO DE LA PRIMA

&. AVISO DE INCUMPUMENTO

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ESTARÁ OBLIGADO A DAR
NOTICIA A CONFIANZA DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO,
DENTRO DE LOS TRES DIAS SIGUIENTES A LA FECHA EN
QUE LO HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TER­
MINO PODRÁ AMPLIARSE , MAS NO REDUCIRSE POR LA
PARTES. El ASEGURADO SE OBLIGA UNA VEZ CONOCIDO
El INCUMPUMIENTO, A SUSPENDER TODOS lOS PAGOS Al
AFIANZADO Y A RETENERLOS HASTA QUE SE DEFINAN LAS
RESPONSABILIDADES CONSIGUIENTES.

7. SINIESTRO

EN DESARROllO DEL PRINCIPIO DE QUE EL GARANTE
NO SE COMPROMETE A MÁs DE AQUEllO A LO QUE EL
GARANTIZADO SE COMPROMETIÓ, CONFIANZA NO ASUME
RESPONSABILIDAD AlGUNA POR AMPAROS O COBERTU­
RAS QUE NO SE EXIJAN EXPRESAMENTE EN LA OBLIGA­
CIÓN ASEGURADA.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 1077 DEL CÓDIGO DE
COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCu.
RRENCIADELSINIESTRO YLA CUANTIADE LARECLAMACIÓN.

8. PAOODELSINIESTRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 1110
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER
PAGADA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARA­
CIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS, A
OPCIÓN Del ASEGURADOR.

EN CASO DE QUE CONFIANZA OPTE POR EL PAGO DE LA
INDEMNIZACIÓN MEDIANTE LA EJECUCiÓN DIRECTA O
INDIRECTA DEL CONTRATO, El GARANTIZADO ACEPTA LA
DESIGNACIÓN DEL NUEVO GARANTIZADO QUE PARA ELLO
HAGA CONFIANZA

9. REDUCCiÓN DE LA INDEMNIZACiÓN

SI El ASEGURADO O El BENEFICIARIO Al MOMENTO
DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN
CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A ÉSTE Y ANTERIOR
Al PAGO DE LA INDEMNIZACiÓN, FUERE DEUDOR DEL
GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA INDEMNI­
ZACiÓN SE DISMINUIRÁ EN El MONTO DE LAS ACREEN­
CIAS SIEMPRE y CUANDO ÉSTAS SEAN COMPENSABLES
SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN
LOS ARTíCULOS 1714 Y SIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL.

lOS MONTOS ASí COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL
VAlOR DE LA INDEMNIZACIÓN.

DISMINUIRÁ TAMBIÉN LA INDEMNIZACIÓN EL VAlOR DE
LOS BIENES HABERES O DERECHOS QUE EL ASEGURADO
O EL BENEFICIARIO HAYA OBTENIDO JUDICIAL O EXTRA­
JUDICiAlMENTE EN EJERCICIO DE ACCIONES DERIVADAS
DE LA OBLIGACiÓN ASEGURADA MEDIANTE ESTA PÓLIZA,
O SUS CERTIFICADOS DE APLICACiÓN PREVISTOS O NO
EN AQUELLA.

10. SUMA ASEGURADA

LA RESPONSABILIDAD DE CONFIANZA RESPECTO DE CADA
AMPARO SE LIMITA Al VALOR ESTABLECIDO COMO SUMA
ASEGURADA EN LA CARÁTULA O EN LOS ANEXOS QUE SE
EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA y NO EXCEDERÁ, EN
NINGÚN CASO DE DICHA SUMA, DE ACUERDO CON LO ESTA­
BlEc~Do EN EL ARTICULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.
EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE PÓLIZA NO SE
RESTABLECERÁ AUTOMÁTICAMENTE EN NINGÚN CASO.

11. GARANTrAS

LA PRESENTE PÓLIZA SE EXPIDE BAJO LAGARANTíADE QUE
LA ENTIDAD CONTRATANTE PERMITIRÁ A CONFIANZA EJER­
CER LA VIGILANCIA DEL GARANTIZADO EN LA EJECUCIÓN
DEL CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD CONTRATANTE
LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA LA ENTIDAD
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CONTRATANTE SE COMPROMETE, A EJERCER ESTRICTO
CONTROLSOBREEl DESARROLLODEL CONTRATOY SOBRE
EL MANEJODE LOSFONDOSY BIENESCORRESPONDIENTES
DENTRO DE lAS ATRIBUCIONESQUE DICHO CONTRATOLE
CONFIERE, REMITIENDOCOPIA DE LOS INFORMESA QUE
HAYALUGARA CONFIANZA.

EL INCUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESESTABLECIDAS
EN LA cLAUSULA SEXTA DE ESTA PÓliZA. Asl COMO DE
CUALQUIERAOTRA OBLIGACIÓNQUE POR SU NATURALEZA
SE CONSTITUYAEN UNA GARANTIA,DE CONFORMIDADCON
LO PREVISTOEN LOS ARTlcUlOS 1061 Y 1062 DEL CÓDIGO
DE COMERCIO,GENERARÁLAS SANCIONESQUE EN DICHOS
ARTlcULOSSESet\lALAN.

12. PROCESOSCONCURSALES

LA ENTIDAD CONTRATANTE SE OBLIGA A HACER VALER
SUS DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO
CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA
LEY 550 Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS, EN EL QUE
LLEGARE A SER ADMITIDO EL GARANTIZADO, EN LA
FORMA EN QUE DEBERlA HACERLO SI CARECIESE DE LA
GARANTIA OTORGADA POR LA PRESENTE PÓLIZA. SUS
CERTIFICADOS DE APLICACiÓN Y SUS AMPAROS, DANDO
AVISO A CONFIANZADE TAL CONDUCTA.

SI LA ENTIDAD CONTRATANTESE ABSTIENE DE INTERVE­
NIR EN EL PROCESO CONCURSAL EN LA OPORTUNIDAD
DEBIDA, CONFIANZA DEDUCIRÁ DE UNA EVENTUAL IN­
DEMNIZACiÓN, EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE TALES
OMISIONESPUEDANCAUSARLE.

13. SUBROGACiÓN

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDOEN EL ARTICULO
1096 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN VIRTUDDEL PAGODE
LA INDEMNIZACIÓN,CONRANZASE SUBROGAHASTACONCU­
RRENCIADESU IMPORTE,ENTODOSLOSDERECHOSQUELA
ENTIDADCONTRATANTETENGACONTRAELGARANTIZADO.

14. MODIFICACIONESALCONTRATODESEGURO

LA PRESENTEPóLIZA SE EXPIDEBAJOLA GARANTIADEQUE
CUALQUIERMODIFICACIÓNAL CONTRATOAMPARADOSERÁ
INFORMADAA CONFIANZA,QUIEN PODRÁ AMPARAR DICHA
MODIFICACIÓN,EVENTOEN EL CUAL LO HARÁ CONSTAREN
UNCERTIFICADODEMODIFICACIÓN.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN EXONERARÁ A
CONFIANZADE RESPONSABILIDAD, RESPECTOAL PAGODE
INDEMNIZACIÓNALGUNAEN CASODE INTRODUCIRSE,SINsu
AQUIESCENCIA EXPRESA, MODIFICACIONESAL CONTRATO
CUYOCUMPlIMIENTOSEAMPARA.

16. PRESCRIPCIÓN

LA PRESCRIPCIÓNDE LAS ACCIONES DERIVADASDEL PRE­
SENTECONTRATOSEREGIRÁPORLASNORMASDELCÓDIGO
DECOMERCIO.

16. LLAMAMIENTOENGARANTÍA

CUANDO EL PROCESO ARBITRAl QUE DIRIMA CONTRO­
VERSIAS ENTRE LA ENTIDAD CONTRATANTEASEGURADAY
SU GARANTIZADONO HAYA SIDO ACEPTADO PREVIAMEN­
TE PORLAASEGURADORA,ELACUDIR AL LLAMAMIENTOEN
GARANTIASERÁ DECISIóN DISCRECIONALDE ÉSTA SEGÚN

. LOPREVISTOENELART. 127DE LA LEY446 DE 1998.
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ENCASODEEXISTIRENELMOMENTODELINCUMPUMIENTO
OTROSSEGUROSENLOSCUALESSECUBRANLOSMISMOS
AMPAROS,RESPECTODEL MISMOCONTRATO,EL IMPORTE
DELA INDEMNIZACIÓNAQUEHAYALUGARSEDISTRIBUIRÁ
ENTRELOSASEGURADORESENPROPORCIÓNALASCUAN­
TIASDESUSRESPECTIVOSSEGUROS,SINEXCEDERDE LA
SUMAASEGURADABAJO ESAPÓLIZA.

18. COASEGURO

EN CASODE EXISTIR COASEGUROAL QUE SE REFIERE EL
ARTICULO 1095DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE
DELA INDEMNIZACiÓNAQUEHAYALUGARSEDISTRIBUIRÁ
ENTRE LOS ASijGURADORES EN PROPORCiÓN A SU
PARTICIPACIÓN, SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA
BAJOESAPÓLIZA.

19. CONFLICTODE INTERESES

CONFIANZA Y LA ENTIDAD CONTRATANTEASEGURADA
EJERCERÁN REClpROCAMENTE, EL MAYOR CUIDADO
Y HARÁN TODAS LAS DILIGENCIAS RAZONABLES PARA
PREVENIR CUALQUIER ACCiÓN O ACCIONES QUE' PU.
DIERAN OCASIONAR UN CONFLICTO DE INTERESES DE
AMBAS PARTES. ESTAS ACTIVIDADES TAMBIÉN SERÁN
APLICABLES A SUS EMPLEADOS O AGENTES EN SUS
RELACIONESMUTUAS.

20.NATURALEZA DELSEGURO

LA GARANTIA OTORGADA POR ESTA PÓLIZA O SUS CER­
TIFICADOS DE APLICACiÓN NO CONSTITUYE UNA FIANZA,
NI ES SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL SU EXIGIBILlDAD
ESTÁ SUPEDITADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO
POR INCUMPLIMIENTO SEGÚN LOS DISTINTOS AMPAROS
OTORGADOS POR ESTA PÓLIZA, SUS ANEXOS YIO SUS
CERTIFICADOS DE APLICACiÓN.

21. ACEPTACIÓN

EL RECIBOPORPARTEDE LA ENTIDADCONTRATANTEASE­
GURADA DE LAS PRESENTESCONDICIONESGENERALES,
IMPLICA LA ACEPTACIÓNEXPRESADE LAS MISMAS, OBLI­
GANOOSEAL CUMPLIMIENTODE LAS RESPONSABILIDADES
PAC,TADASQUELECORRESPONDEN.

22. DOMICIUO

SINPERJUICIODELASDISPOSICIONESPROCESALES,PARA
LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CON­
TRATOSE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA
REPÚBUCADE COLOMBIA.
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SEGUROS
COMERCIALES

BOLíVAR

A QUIEN INTERESE

SEGUROSCOMERCIALESBOLlVARS.A con NIT: 860.002.180, certifica que SOLlMETSAScon
NIT: 900.641.034, tiene contratada la póliza de Responsabilidad Civil No. 2030140487002 para
una vigencia comprendida desde febrero 28 de 2018 hasta febrero 28 de 2019

•
VALORASEGURADOCOBERTURABASICA- PREDIOSLABORESy OPERACIONES(PLO):
$2.000.000.000. ENELAGREGADOANUAL

* El límite estipulado para éste certificado puede ser reducido o agotado por el pago a otras
reclamaciones

Adicionalmente certificamos que ésta póliza se extiende a amparar la Responsabilidad Civil
Extracontractual que se genere del CONTRATOCIVILDEOBRA053-2018 DEFECHA25 DEJULIO
DE2018 celebrado con la CRUZROJADECALDAS.,para El DISEI\IO,FABRICACiÓNy MONTAJE
DEESTRUCTURAMETÁLICAPARATORREDECOMUNICACIONESUBICADAENLACRUZROJAEN
LACIUDADDEMANIZALES,CALDAS.

El cual tiene un plazo de ejecución desde 17/09/2018 al 16/10/2018 y un valor contractual de
COP$9.071.250 INCLUYEIVA

Éste certificado se expide solo para efectos informativos. Todos los términos, condiciones y
exclusiones aplicables a esta cobertura regirán por lo establecido en las condiciones generales
y particulares contenidas en la póliza aquí mencionada. Éstecertificado no modifica ni en todo
ni en parte las condiciones de la misma.

"La presente certificación se firma por solicitud de la empresa CRUZROJADECALDASen la
ciudad de Manizales a los 17 de días del mes de septiembre de 2018"

Cordialmente,

~¿_'."tS ..$CZ'
FelipeJaramillo Quitián

Director Comercial
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